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ACTA DE LA REUNION No. l3l
7 de jul¡o de 2000
C.N.O. Santa Fe de Bogotá
9:30 A.M.

ASISTENTE]S PRINCIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EEPPM
EMGESA
EPSA
ISA
ISAGEN
MERILÉcTRIcA
PROEECTRICA
TERMOCARTAGENA
c.N.D.

INVITADOS:

CORELCA
EEPPM
ISA
rsA
rsA
ISA
tsA
TRANSELCA
UPME

SECRETARTo rÉcNGo:

Germán CorÍedor A.

Fecha:
LUgar:
Hora:

Olga B. Callejas
Omar Serrano
Angel Hemández
Hernán Tronmso
Rafael PércL
Fabio Quit¡án
Albeiro Arias
Javier Gutiérrez
Lu¡s E. Agu¡lar
Tomás F. López
William Muna
Ja¡me Gsrdts
Pablo Coredor

Gerardo Gentil
CarloE A. Solano
Carlos A. Naranjo
Silvia E. Cossio
R¡cardo Cuervo
Ana M. Villegas
Jorg€ Valenc¡a
Carlos L¡nero
Arcenio Torres

Pres¡d¡ó la reun¡ón la Dra. Olga Beatdz Callejas, representante de Ch¡vor y
posteriormente, él Dr. Omar Serrano. reoresentanle de Codensa.
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TEMARIO:

1 .
2.
3.
4.
5.
8.

Infoíme Secretario Técnim
Informe Comités
Elección de Pres¡dente
Regulación Primar¡á de Frecuencia
Situac¡ón Eléctrica y Energétioá
Mod¡ficación Plazo Resolución 089 de 1999 y Modificac¡ón Resolución 024
de 1995
Asuntos a tratar con el Minister¡o (V¡cem¡n¡stro)
Varios

7.
8.

DESARRoLLo DE LA REUNIÓN:

Después de verificar el Ouórum, el tjecrelar¡o Técn¡co, anuncia que se puede dar
in¡c¡o a la raunión. Sa hace entrega rJa las aclas prel¡minarss Nos. 128, iZg v I gO.

'r. TNFoRME SECRETARD TÉcNrco

Iniorma el Secretario Técnico que ya se d¡o ¡n¡c¡o formalménte al contrato de
F¡duc¡a con FIDUPETROL y solicita la colaboración de los m¡embros d6l Consoio
para efectuar sl primer pago.

El Secretar¡o Técn¡co solicita que ss aclare ol acuordo raalizado en el CNO
anter¡or con relac¡ón al tratam¡ento de las desviaciones ds las plantas que por
razonas operativas autor¡zadas por ol CND, sean divid¡das en varias subplantas.

El CNO acordó que cuando por rezlnes operativás autorizadas por el CND, una
planta saa d¡vid¡da en varias subplantas, el acuerdo de CNO establecido en la
Reunión Nro. 65 el cual d¡ce:

"Autorizac¡ones para plantas que modifiquen su daspacho de céro a algún
valor o de algún valot a cero en ambos períodos horar¡os. El CNO aDruebá Ia
propuesta.

Autorizaciones en ambos p€ríodos a plantas que cambien su dospacho on
más de 20O MW de un período at siguiente. El CNO aprueba estas
autorizaciones para plantas que c€mb¡en su despacho en más de 230 MW.'

Se aplicará ind¡vidualm€nte para cada una de las subplantas que conforman la
planta, en cuyo caso quedará autor¡zada todá la planta. Adicionalmente. oara
efecto de evaluar los camb¡os do más de 2gO MW se sumarán aritméticaménte
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Esle acuerdo comienza a reg a partir de las autorizac¡ones que deban
efectuarse a padir del día 15 de jun¡o de 2000.

El Secretar¡o Técnico infomó quo se hizo la solicitud a la CREG para que regulara
el tema de garantias por restr¡cciones para los próximos meses, lsniendo en
cuenia que an pocos días se mod¡licaría la forma de pago de estas. En reun¡ón
goJt qREG, manifestaron que presentarán el tema para discusión en una próx¡ma
CREG. Resp€cto a la sol¡c¡tud de ampl¡ar el plazo para instalac¡ón de CT's y pT's,
s€ informa que la CREG presentó el tema, y se aprobó no conceder más plazos,
es decir que a partir del I de jul¡o se debe cumpl¡r con lo est¡pulado en las
resoluc¡ones de CREG al respecto.

Se informó acerca de los temas que se presentaron en el último CAC: situación
de la deuda, rgal¡zación el 12 y '13 de octubre en Carlagena de la segunda
plsnar¡a del CAC. lgualmente se informa que se está t¡abajando en una nueva
auditoría d6 msdidas, por lo cual solic¡tará que el Consejo tenga acceao a tos
términos de refgrencia para comentarios.

Ss acordó analizar én la próxima reun¡ón del Consejo el documento del Contmto
ds mandato de la nueva smpresa (CND-MEM).

2. TNFoRME DE coMrÉs

los cambios individuales de cada una ds las subplantas que comonn.an la
planta.

Comité de Distribuc¡ón:
- Se informó sobre la reun¡ón sosten¡da con la CREG para hac€rle los

comentar¡os del estudio sobre Calidad del Ssrvic¡o. La CREG sug¡rió al
Comité realizar alguna propuesta y para ello so creó un grupo conformado
por Electrocosta, Codénsa, EEppM y CETSA.

- La CREG sol¡citó una propussta sobre mslodología para daf¡nir unidades
construcl¡vas en los STR'S. El plazo de la CREG es de mos y med¡o, sin
smbargo se acuerda sol¡c¡tarlo ampliarlo.

Comité de OD€ración
- El subcom¡té de plantas tétmicas elaboró un acuerdo con relación al

protocolo para la realizac¡ón de las pruebas de capacidad efectiva y
consumo témico específico cle plantas térmicas. Una vez leído el acusroo
se solic¡tó aclarar la redacción del numeral 4 en cüanto a que es un único
auditor y dejar darc que el observador de la prueba no t¡6ne injeréncia en la
real¡zac¡ón de la prueba. Con estas coffe@¡ones se aprueba el protocoto.

- El subcomité de estudios eléctricos he estadó viendo algunos e¡a¡cicios y
resultados que ha presentado et CND de ¡a aplic€ción d6 la nueva
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metodología para él cálculo de generaciones de seguridád-utitizáiüo
VERPC. El Consejo solicita que el CND le presenie estos ei€¡cicios

el
EI

subcomité deberá presentar al Comité de Operación la propuosta de áreas
y subáreas y llevarlo al CNO.
ISAGEN solicita envia¡le una carta a la CREG para solicitarle que recalcüte
le Cargo por Capacidad cuando se presenten cambios en tás fechas oe
entrada de plantas. El CNO kr recuerda que esta solic¡tud yá se ha hecho y
lo que se hará es repetirla a la CREG.

3. ELEGCIÓN DE PRESIDENTE

S€ presentaron mmo candidatos EEppM y CODENSA. Se realizó la votación y se
elig¡ó a CODENSA como nuevo presidente. La Dra. Olga Beatriz CalÉjas
lgl1{g9!.al C.N.O. su respatdo y fi]licita al Dr. Omar Serrano, representante de
CODENSA por su das¡gnación a la vez que lg deséa éxitos sn su gestión. El Dr.
Senano agradece a los miembros la confianza otorgeda al elegirlo p-residente y se
compromsté a realizar una ggstión sn un marco de equ¡dad y kansparencia con
todos los agentes d6l merc€do.

.I. REGULACIÓN PRIMARIA DE FITECUENCIA

El CND. pressntó la ovaluación y anális¡s do las pruebas ds régulación primar¡a
qug se han realizado hesta hoy. De log resultados oblenidos pugdsn saoarsa las
siguientes conclusiones:

- Se ratificaron duranta las pruebas los parámetros de banda muerta en + 30
mHz y estatismo 4€%.

- El parqué térmico no reporló problemas duranle las pruebas.
- Los índ¡ces de variación lonta de frecuencia fuera de rango (gg.gHz y

60.2H2) han d¡sm¡nuido considerablsmente.
- En la med¡da en que más agenles generadores se comprometan con la

rsgulac¡ón p¡¡maria, el aporta de cada un¡dad será menor.
- Las desviaciones atr¡buibles a la prueba se pueden controlar con las

sigu¡entes acciones: mojorar sl ajuste de los reguladores de vélocidad en
las unidades de generación, coordinar regulac¡ón primaria y aecundar¡a,
aumentaf la participac¡ón efectiva d6 los generadores.

El CNO ratif¡ca el acuerdo de la reunión anterior en el sentido de mant€ner el
estado de pruebas con el f¡n de que los generadores realicén los ajusrss
necesarios al control y que el CND lÉ, reporte a cada planta su estado en cuanto a
parámetros y calidad de regulación.

4
ACTA r3 t



Gonsejo Nacional de Operación
cNo

Adicionalm-ente el CttO

i::1r-*l,l-1"^rl'i1-d? 1000.!3 irrforT?ción de rbs párar"tr* o-" 
""r"ti"ro 

ybanda mue¡ta de todas sus unidades. una vez se tehgj lá ,f"rrá"if;ii;,dpresentará un ¡nforme al C.N.O. para presentar una propúesta a ta CneC.
Se acuerda enviar una carla a la CREG informándole sobre el resultado de laprueba y los aqjerdos dol CNO sobre esre rema.

El cND plantea una inquietud con reración a ra prestación der ssrvic¡o de AGccuando se pierds el canal de comunicac¡ón del Cñ0.

El CNO_ acuerda que cuando se p¡orda el c€nal de comunicación para laprestación del servic¡o de AGC rJé aeuna unidad Oel sefema- astj poOra
considsrarse.denko ds tas eteg¡bles y seguir prestando el servicio en forma localsrgurenoo rodos tos procedimientos establscidos para ello. Es importante aclararque esto no incluye fallas en las RTt,.

Así mismo ss.acuerda que sl Comité de Operac¡ón estudie un proced¡miento para
el mon¡toreo de los canalss de comunicación.

5. SITUACIÓN ELECTRICA Y ENERGÉflCA

El CND presentó ol Documento tSA UENCND 2OOO-1'1 _ panorama Eléctrico y
Energético, destacando el sstado ac,tuat de la red, las fóchas t;babÉ de entradad6 los circuitos y la evolución del costo de rsstricciones.

Así mismo mostró un anál¡sis sobre lgs oscilacionss que se han pressntado En logúltimos dfas en él SIN y las accionas que se han tomado con et f¡n de
:191S_!?tlT Se propuso un pten-de accjón en cuanto a protecciones, contror yconsrgnas ds operación. El CNO aprobó que los Operadoros ds Red, lo;Transportadorss, los Genoradorss y slbND llsven a cabd en óÁirnto o¡ctro plan.

El CND puso en conocimiento del CNO la carta recibida por pañs de Tarmoflores
rellc¡onada con las genéracionss mín¡mas ds seguridad ¡e l; Costa Aflánt¡ca. EtCND acla¡ó to sigu¡ente:

. El límit€ de intercambio entre el centro del país y la Costa Aflánt¡ca se haven¡do deteminando con base on los cr¡ter¡os establécidos en €
reglamentación vigente y se ha ¡do adecuando en forma d¡nám¡cá ten¡endo an
cuénta las condiciones del Sistema

. Es importante resaltar que el límite de intercamb¡o se ha ver¡f¡cado para que
cumpta con el criterio N¡ y efVERPC<104 para lo cusl se han considerado
ademés de cont¡ngencias senc¡llas, contingenc¡as dobles de líneas y
transformedores cuyas probab¡l¡dades de oajrenc¡a se han determinaqo con
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base en tas estadísticas déGñE@
s¡gu¡ente tab¡a:

CALCULO DE VERPC PARA EL TRA¡,,O A 50OkV

San Carlos-C6romatoso
Cenomatoso-Ct n! 1

DE$EIPCTON EyENIag N-2 Uú¡to/tB - Juttoloo)t_

EIEMENTO FECHA
1!¡b @¡ bh d! Em,odd¿ hrb .

D i l ' l b $ b m . Ó ú ú p d i b h

Ddd'ndoldáb d. ¡ v¡é) |

pdp|lr@drl.üi. ldó.ú
] . p . l e . d € | s b d ó ¡ D c . n | '

DirFD tr¡ro 2 on r57 M y hro 3 M 137 w

No se consideran estadíst¡cas del año 2OOO dado que en este período estos
circu¡tos han estado indisponibles debido a atentados.

o El parámetro de control para esto ¡ntercamb¡o es del 48% de la demanda det
área Car¡be med¡da en San Carlos y el AO% med¡da én Sabanalarga. Ten¡endo
en cuenta la característica radial dé la ¡nterconexión dél S¡stema Céntral y de la
Costa Atlánt¡ca se conside¡a pata efectos del despacho el 4g%. El 30% se
c¡ntrola on tiempo real ten¡endo en cuenta la incertidumbre de las demandas
en Cerromatoso, Chinú, Urabá y ten¡endo como var¡able de control la
generac¡ón de Uná, cuya generación depends de su competitividad seoún las
reglas del. mercado. Es importaDte anotar que la variac¡ón en tiemfo reel
corrosponde a cr¡t€rios def¡n¡dos oon base en la reglamentac¡ón v¡gente y no al
pr¡ncip¡o de prueba y error.
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' La configuración aauar ¿¡fiere oe' ra o@
el Compensador Estát¡co de Ch¡nú con la Csntral Uná y mn c¡ícu¡tos a zgo w¡ndisponibles en et @ntro det país debido a atenbdós v p"i iÁniJno 

"oncomparables.
Comomedida para dism¡nu¡r las oscilaciones se han aumentado el número oe
unidadas en línea en la Costa A ántic€, sin modificár el límlté de intercambio.
Lo anter¡or se ha ven¡do realizando teniendo en cuenta los criterios qenerales
quo se establecen para 6stas mnd¡ciones en sl Numsral 2.2.2 de la Résolución
CREG O25 de 1995.
Dados los cambios tan frecuentss en la configurac¡ón de la red debido a los
atentados es prác{icamento ¡mposible para efCND tener estud¡os que sean
valdos en 9t med¡ano y en el largo plazo.
El límite d€ ¡ntercamb¡o se füa con el f¡n de minimizar el rissgo ds colapso en ta
uosta Aflánltc€ con un VERPC da 10-4 , pero en n¡ngún momsnto es posible
eliminar el riesgo do apagón ante aislamiento ya qu! se pueden presentar
desv¡ac¡ones a los supugstos, talgs como: ajustes de protecc¡ones y @ntrotss
de gensradores, redss de transmisión regionel o nacional, falÉs en las
madidas suplsmantarias o en 6l esquema de eyección dé carga por b4a
frecusncia, comportamisntos anormales de la carga y la geneiación ante
aislamientos, etc.
Lo anter¡or hace n6c€sario quB se unan los osfuezos de generadores,
transportadores nac¡onalés, operadorés de rad, CRD y CND para buscar
max¡m¡zer la seguridad en la atsnción de la Costa Attántica cumpli€ndo los
cr¡terios técnicos y soonómioos e$tablec¡dos en la reglamentación vigente.

6. MODTFTC.AC|ÓN PLAZO RESO{_UC|óN OS9 DE 1999 y MOD|FTCACTóN
RESOLUCTóN 024 DE 1995

Se anal¡zó la comunicac¡ón MMECREG 1557 an ta cual la CREG solic¡ta al CNO
concapto sobre la modif¡c€ción d€ la fecha límits det 31 de julio de 2OOO
sstablec¡da en la Resolución CREG 089 de 1999 para la dsfin¡ción ds algunos
valorés relac¡onados con los índices DES y FES. Sé solicita cambiar dicha iecha
por 30 do septiémbrs de 2000.

El CNO acuerda dar concepto favorable a la CREG, pero solicitándole que amplíe
igualmonte an dos mgses sl inicio dé la apl¡cáción da los ¡nd¡cedoras. con el f¡n de
darle t¡empo a las emprosas para hac€r los ajustos conespon<lientes. .

La CREG solicitó al Consejo emitir conceplo sobre el t6ma de incluir como
agentes del mercado a los transportadores de gas, los operadores de nuevos
proyeclos y los agentes que prcsten el servicio de @nex¡ón- Esto con el fin de
aplicar lo establecido en la Resoluc¡ón Z4 de .f 999. El CNO estuvo de acr¡eroo.
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7. ASUNTOS A TRATAR CON EL MtNtSTERtO (V|CEM|N|STROI

El.Dr. Juan.Manuel Rojas, Vicem¡nistro de Energía manifestó al CNO la posición
del M¡n¡sterio en los s¡gu¡entas temas:

. Proc€so de creación nueva emprosa CND-MEM:
- La fecha de creac¡ón será a más tardar el 1 de enero de 2OO1- La junta directiva estará conformada por 7 m¡smbros. 1 representanfe

nom¡nado. por et CNO, I por Bl CAC,2 por ta CREG y los otros 3 serían al
uerenre de ta empresa y los encargádos del CND y del MEM. Los cualro
extemos no serían ds tiempo completo, se están flexibilizando un poco las
inhabil¡dados.

- Se ssta pensando en cambiat la oDc¡ón
comora-venta.

- Los estatutos sstarán listos lar próx¡ma ssmana y se enviaran al CNO para
comentaíos.

- Se busca gue et CND y al MEM sigan operando como hasta ahora y que
exista flexibil¡dad para ajustar los procesos.

. Mercado de futuros (Estudios TEÍIA y ACOLGEN):
- Se cons¡dora que este ósquonra no puede implementarse sin darla solución

a los problamas do las d¡stribuidoras y comerc¡alizadoras.
- Se ospsra que 6n un año se tengan pr¡vatizadas la mayoría de estas

emprosas con problémas.

. L¡mitac¡ón de suministro
- Lo gug ocurrió con el cese de la aplicación de los procedim¡entos

sstablec¡dos en las resoluc¡ones 116 y O7O, obedeció a un lineamisnto
político y se esp€ra qus no vurllva a rspel¡rse.

- Cons¡dera que las Resoluciones de lim¡tac¡ón de sum¡nistro deben
permanecgr por que garantizall la viabilidad del mercado.

. Fecha de entrada de las nuevas rcsoluc¡onos

Las rasolucionés entraran a regir en Agosto una vez se aclaren los punbs que
permitan su implementación.

8. VARTOS

. Se analizaron las cartas de Termocartagena y de Transelca, relacionadas con
el cubr¡m¡ento de generaciones de seguridad con unidades en pruebas el día 29

de compra por un contrato de
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Para o,rbrir la seguridad d€@
opc¡ones: 2 unidades de Termocartagena o I unidad de Termocandllaria.
La un¡dad que cubr¡ó la seguridad del áea de Bolivar durante ese día fue ra
un¡dad I de Termocandelaria y no la unidad 2 como se exDÍesa en ra
comunicación de Termocartaetena.

- La un¡dad 1 de Termocandelaria se encontraba realizando pruebas de
sonido, de equ¡pos de sum¡n,stro de gas y de s¡stema de agua. Estas
prueoas no se oncuentran ¡ncluidas entre las autor¡zadas pafa desv¡arse
según lo eslablecido en olAcuerdo No. 16 del CNO.- El Acuerdo No.25 del CNO establece lo s¡guiente: "De acuerdo con la
inlsrpretación det l¡tsral h) del ArtÍculo f de la Resolución CREG i21 de
1998, la generación de las unidades en pruebas no autorizaoas para
desviarse podrá ser considerada por et CND para cubrir requer¡mientos de
segur¡dad' .

- El CND teniendo en cusnla lo anterior cubrió la sogur¡dad del área ds
Bolívar con la unidad 1 de Tormocandelar¡a.

. Merieléclrica prgsenló una propruesta relacionada con la creación do un
msrcado secundario de energla, l¡¡ cual busca disminu¡r la incertidumbre en los
costos ds affanque a que ss van abocados los géneradorss térmicos en la
determinación de sus oferlas. El CNO solicitó que se haga una pressntación
más detallada de este tema.

Transslca solicitó al CNO darl€ un tratamiénto espec¡al para los activos de la
subsstación Copoy ya quo las condiciones de orden público impiden realizar la
gsstión tendiento al cumplimienlo de los diferentas requisitos del Marco
Rogulatorio aciual. El CNO manifEstó que ssto corresponde a un caso de
fusza mayor y por tanto los activos eslán sxclu¡dos ds cualquier Denalizac¡ón.

Chivor pregunta a ta UPME si el problema ds atrapamiento qus ss presentaba
en la Un¡dad No.2 de Termocandel€r¡a se ha solucionado. La UPME man¡fiesta
que los análisis de planeamionto indicaban posibilidades do atrapam¡enro sn
condiciones operativas poco probables. Aclarando que Transelca teniendo en
cuenta lo sstablecido en el Código de Conexión con relac¡ón a los requis¡los
particulares pará conexión de generadores y su esquema de protección, así
como lo relativo a teléprotsccionss solicitó a Térmocandelaria la instalación de
un sistema de teleprotecciones el cual se éncuentra en operación. lo cual
p€mite que no sé presenten atrapam¡entos. De es{a forma ss da una solución
lécnica y económ¡c€mente viable a ta posib¡l¡dad remota de atraDam¡enb. La
UPME plantea que en una próxima reun¡ón ampl¡ará el tema

. El Seüetarío Técnico CNO plantea que la CREG le infomó que en caso de
ex¡st¡r problemas de ¡nformac¡ón con la Auditoría del Cargo por Capac¡dad, el
CNO no dejó dentro del Acuerdo ai1 la posibilidad de hacer ningún descargo. El
CNO acuerda solicitarle a la CRE:G la entrega de los resultadbs para qul los
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agentes tengan esa pos¡U¡l¡Oa¿, @

Siendo las 2:30 P: M. se da por termrnada la reunión.

El Presidents,

GERMAN CORREDOR A.

El CNO recuerda que Termoyumbo tenía el comprom¡so de ¡nstatar elregrstrador de fallas antes del 31 de mayo y aún no se tiene ¡nformación st ya
l"_.!y10tiO mn dicho ptazo. El rep¡esentante ds EPSA man¡fiesta que ya fúeInsralado y que por escrito rssponderá a la carta del Secretario fécn¡co
Inrormando en detalle sobre el tema.

MAR SERRANO R,
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